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Expediente 2024001178 

Tipo Personal 

Área/Departamento Administración 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE FIFEDE POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO 

DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

COBERTURA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A POR EL TURNO DE ACCESO 

LIBRE A LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA FUNDACIÓN INSULAR PARA LA 

FORMACIÓN, EL EMPLEO Y EL DESARROLLO EMPRESARIAL (FIFEDE) SUJETAS AL PROCESO 

EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN  

ANTECEDENTES 

Esta presidencia, con relación a la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO sujeta a la tasa de 

estabilización ordinaria incluida en la Oferta de Empleo Público de la Fundación Insular para la 

Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE) correspondiente al ejercicio 2021, 

cuya convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

nº 159 de fecha 30 de diciembre de 2022, y siendo declarada dicha convocatoria desierta, en 

aras de dar cumplimiento al mandato de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de reducir la 

temporalidad en las Administraciones Públicas por debajo del 8%, el 30 de septiembre de 

2024, resolvió convocar proceso selectivo del proceso extraordinario de estabilización del 

empleo temporal de larga duración para la cobertura, por el turno de acceso libre, de una plaza 

de Auxiliar Administrativo. Esta convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Santa Cruz de Tenerife nº 121 de fecha 7 de octubre de 2024. 

El 7 de noviembre de 2024, tal y como se establece en la cláusula 5ª de las bases reguladoras, 

se publicó en el tablón de anuncios de la web de FIFEDE, el listado provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos al proceso selectivo, concediéndose un plazo de un plazo de diez días 

hábiles para la subsanación de la solicitud y documentación, si fuese susceptible de ello. 

Una vez finalizado el plazo para la subsanación de documentación de solicitudes de 

participación en el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Auxiliar 

Administrativo/a por el turno de acceso libre a las plazas de personal laboral de la Fundación 

C. Insular para la Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE) sujetas al proceso 

extraordinario de estabilización del empleo temporal de larga duración, convocado por 

Resolución Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife el 7 de 

octubre de 2024, y en aplicación de lo dispuesto en la cláusula quinta de las bases reguladoras, 
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PRIMERO. No admitir las solicitudes presentadas por las personas que a continuación se 

relacionan por haberlas presentado fuera del plazo establecido en la convocatoria (del 

8/10/2024 al 5/11/2024). 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE Fecha de presentación 

MARTIN HERNÁNDEZ JENNIFER ***7459** 07/10/2024 

LASTRES ALONSO GLORIA MARIA ***0237** 07/10/2024 

SEGUNDO. Aprobar la relación definitiva de personas aspirantes, admitidas y excluidas del 

proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo/a, que a 

continuación se relacionan. 

Relación de personas admitidas 

 

NOMBRE APELLIDO DNI/NIE 

MOLINA RODRIGUEZ ARÁNZAZU ***7035** 

PERERA MÉNDEZ INMACULADA CONCEPCIÓN ***1419** 

CRUZ CRUZ DÉBORA ***5073** 

DÍAZ ADRIAN JUAN ARTEMI ***9666** 

MEDINA HENRÍQUEZ SUSANA ***8041** 

PEREZ GONZALEZ MARIA COROMOTO ***5776** 

CASTAÑEDA GONZALEZ ZORAIDA ***1299** 

PEREZ GONZALEZ DIOSCORA ***5398** 

DÉNIZ GONZÁLEZ IVÁN ***1959** 

DÍAZ MORENO JOSUÉ ***2758** 

CHUECA RODRIGUEZ NAUZET ***0351** 

PEREZ CORDERO ITHAISA  ***0587** 
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Relación de personas excluidas 

 

NOMBRE APELLIDO DNI/NIE Causas de exclusión 

TOVAR RUIZ ELVI MAR ****2700* 1, 5 

GARCIA DE LA CRUZ ELENA ***2332** 2 

DA MOTA MORÓN DIANA ***6615** 2, 4 

 

Causas de exclusión. 

1. No presenta el Anexo II 

2. Presenta Anexo II sin firmar digitalmente 

3. No aporta la titulación requerida 

4. No acredita la equivalencia del título presentado 

a. En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante 
deberá alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, 
acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite la 
citada equivalencia. 

5. No acredita la homologación del título presentado. 

 

 

Las personas interesadas podrán interponer las reclamaciones que procedan ante el la 
Presidencia de FIFEDE, sin prejuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente, en el plazo de UN MES a partir de la publicación de la presente Resolución en el 
Tablón de Anuncios de FIFEDE. 

 

 

El Presidente del Patronato de FIFEDE 

Efraín Medina Hernández 
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